
Sesion 46. a ordinaria en 21 de agosto de 1913 

l.-Acta aprobada 
SESION 45.a ORDINARIA EN 20 DÉ AGOSTO 

DE 1913 . 

aumento a los sueldos de que actualmente go
zan los empleados del Consejo Superior de 
Hijiene Pública i del Instituto de Hijiene. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Comision de Oonstitucion, Lejis

lacion i Justicia, recaido en el proyecto de lei 
Asistieron los señores Letelier, Aldunate, de la Cámara de Diputados que concede una 

Barros, Bascuñan Santa María, Búlnes, Búr- remuneracion de diez mil pesos al Ministro 
gos, Claro, Correa, Echenique, Eyzaguirre, de la Corte de Apelaciones de Santiago, don 
García de la Huerta, Lazcano, Montenegro, Luis Barriga. 
Ochagavía, Salinas, Urrejola, Valde8 Yaldes, Quedó para tabla. 
Yalderrama, Walker Martínez, Yáñúz i los 
señores Ministros del Interior, de Hacienda i 
de Guerra i Marina. 

Solicitudes 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante- Una de doña Victoria, doña Elvira i doña 
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: María Mercedes Magallánes Valderrama i doña 

Mercedes San Roman Magallánes, sobre pen
Slon de gracia. Informes 

Pasó a la Comision de Gobierno. 
Uno de la Oomision de Hacienda, recaido 

en el proyecto de lei remitido por la Cámara En la hora de los incidentes, usan de de la 
de Liputados, sobre autorizacion al Presiden- palabra los señores Salinas, Búrgos, Olaro 
te de la República para elevar a ciento cin- Solar, Búlnes, Ministro del Interior i Y áñez" 
cuenta mil libras esterlinas el empréstito que quienes formnhln las siguientes indieaciones: 
el artículo 15 de la 113i número 2,658, de 7 de ~jl señor Sal;nas, para que se aCL1'1rdlJ cde
junio de 1912, autorizó contratar en favor de bmr sesion el viómes próximo, a fin di' tratar 
la Municipalidad de Concepcion. de los proyectoEi que figuran en la tabla ('spe-

Dos de la Comision Permanente de Presu- cial i de otros asnntos de fácil cOllsiderar:ion 
pue~tos: que podrian agregarse a ella; 

Uno en el proyecto de lei de iniciativa de [,;¡ señor Búrgos, para qu" se aCHArole eflle-
S. E. el Presidente de la Hepública en que brar se8Íon todo,; los días hábiles el,· Lt ::,('IWl

solicita un suplE'mento de novecientos mil pe- 1Ia hasta el fin del &dual período. 
sos al ítem 4023, partida 22 del pre'lupuesto Pide, igualmf'nte, que se acuerde preferen
del Interior, para el sostenimiento del Cuer- eia al proyecto d(-) leí de la oua Oámam SOh:rrl 

po de Oarabineros, incluyendo sueldos de je- aumento elel empréstito CIllC t;ene contratado 
fes, oficiales, clases i tropa; la Mnnicipalidad de Conecpcion, 8 virtud dte 

1 el otro en el mens~je ele S. E. el Presi la lei númerO 2,658, de 7 de j alio Jo 1 \l1:.l; 
dente de la República sobre suplemento a di- El sl'lñor Olaro Solar para que, en caso do 
versos ítem del presupuesto del Inlerior. aeordarse sesíon para el viérnes, se tI'aie f'l1 

Quedaron para tabla. ella de Jos asuntos que figuran bn la tabla 
Uno de la Oomisioll Especial encargada del jenf.\ral; 

estudio de la organizacion de los selvicios sa- lGI ,,(~ñor Búlnes, para que se :liri.ia oficio al 
nitarios acerca del proyecto de lei, aprobaclr, "eñor Mmistro de Rda, ioYl c

,,, !,'"e·:_:,)1 '::;,;' ,. ) 

por la Cámara de Diputados, que consulta un i Oolonizacion rogc'tlldole teng,~ a OWIl onviar 
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a esta Oárlwra los anteerdents de lOR decretos de indicar a qné ítem no invertido del presu 
números 1,500 i 1,139, de J 2 de o~tubre de pu':\sto podria imputarse el gasto. 
1911 i de 19 de jUllio de 1912, respectiva Terminados los incidentes, se procede a 
mente, relativos a la COllC(;8iou Silva H,ivas; votar las indicaciones formnladas. 

Del señor Ministro del Interior, para que se Los señores Claro i Búrgos espresan que no 
trate en la sesion de hoi, despnes de los inci~ insisten en las que habian hecho i se dan, ell 
dentes, del mensaje sobre suplemento al ítem consecuencia, por retiradas. 
4.023, GUMpO de Carabineros, del preSupllesto La del señor Salinas, para celebrar sesirn 
del Interior; el viérnes próximo, de tres a seis de la tarde, 

El señor Saliras, modificando su anteriOl 3 fin de ocuparse de los asuntos fijados en la 
indieacion, propone que se acuerde sesion pa tabla que rije de s)is a seis i media i dema!'! 
ra el viérnes próximo, de tres a seis de la tar- que indicó Su Señoría, se da tácitamente por 
de, a fin de tratar 'en e!la"de los asuntos que aprobada. 
figuran en 1,\ tabla que rije de seis a seis i me- En la misma forma se dan por aproballat::> 
dia de la tarde, agregando a ellos el pr0y0eto las de los señores Ministro del Interior i Yá
sobre aumento del empréstito de la MUllici ñt'z. 
palidad de Ooncf'pcion i el que autoriza al Por af'entimiento tácito de la Sala se acuer
Ejeeutivo para vender n na estension de tola dirijir el oficio solicitado por el señor Búl
rreno en la eindad de Iquique; iles ('11 la forma acostumbrada. 

l~l señor Yáñez, para que S,) pase a la 00-
mision de Gobierno la solicitud de la Muni P 1 d' . t la . . J' ¡ d.J 1) b .. rOl'l'ogaL a por lez mmu,os pnmera (lIpa Ha, le .uancagna so re anl onzaClOn pa- 1 d' .. 1 . t" 
ra contratar un em )léstito. lOra, se ponn en lSCUSlOIl Jer:er~ .1 .par lCU-

., _ '1 1 . - lar, a la vez, PI proyecto de leJ, lIllclado por 
E,lsenorBuQ()slIamalaatenclOndelsE'nor, E 1 P 'd t d 1 R 'b1" b 

Ministro del Interior hácia la nece"iclad d,· ,~. l' e t r~~l ,:n e 40~3 ~ 1 epu n lCa, ;0 dr~ 
pro:.¡C'guir i dar término a los trabjos de cons- '['u

t
!, e.men o a 1 em

t 
. .' te Pdrels'"Opues o de 

t . :¡ 1 O d' O d C . n erlor, para sos emmwn o e uerpo e 
rUCClOn (,e a ,asa e rates e oncqlCl O]) ("' b' f bl t' f d . dI. . 1 Jara meros, avora muen e ll1 orma o por 

1 a a conocer a3 razones que aconseJatl a ' ' C .. P t d P t' 
habilitacion definitiva de aquellllanicomio. la --,o~lls.lOn 1 ~rm~nen e_ e ~e,supues ~s, 1 

Ahieren a la peticion i observaciones he- I~S'llll . el\~~ l?üta )ida lOS senores urgos, aro 
h 
-. ::;0 al' 1 JY1.1nlS ro e ramo. 

r; as por el honorable :wnador dl) l\Ia]J("co los n d 1 d b t d t"t t _ , " _. vena o e e a e se a aCl amen e pOI" 
senores Burgos, UrTcJola, Yanez 1 \Valker. . 1, ..'. d'fi' M t' . 'fi t:l j .1.p,o,Jado el ¡:Htlyecto SllllllO 1 caClOn . 
. , .al' l~lfJZ, qUlen mam es a, ae emas, a c,onve- Su tenor es como sigue: 
lllenCIa de que se despache ('·n la otra Gamara 
el proyw~to de lei, aprobado por el Si nado, 
quo j.)ninlH la clausura de las cantinas las tar
des de los sábados i los dias domingos a fin 
de l:nmh"tir rOl' este l!1"din la embriaguez, 
causa (lile infiny" considerablemente en el au· 
mento de asilados ('11 los manicomios. 

PROYECTO DE LEa: 

«Artículo único.--Ooneédese un suplemen
to de no veciento:,j mil pesos al ítem 4023, 
)adida 22 del presupuesto dd Interior para 
1913, para sostenimiento d.el Cuerpo de Oa
rabillenJs, incluyendo sueldos de jeJas, ofi
:iales, clases i tropa.:. 

Se suspende la sesion. 

El sei'íor Ministro del Interior concu\·rda 
con las ideas emitidas respecto de 1:=.. Casa de 
Orates de Goncepcion i espresa que tan pron
to como haya recursOE de qué di,poner se 
apresur81'á a presentar al Congreso el respec
tivo proyecto dn lei para continuar los tnlha- ,\ segunda hora, entrando a la órdml del 
jos. Of, ece ignalmente ajitar el ucspnc]¡o del clia, continúa la diRcnsion del artículo 8.' del 
proyecto a que se ha referiuo el honorable '\rnyecto sobre reforma de la lei de 16 de 
Senarlor de Sar;tiago, sepor "\Valker Jlart.Ín()7., ,;di~"líbre ele 1884, relativa a la Iormacion 

El selior Barron Hirrázuriz espresa Ip18 fl~ ji; lo, presupuestos, i el seiíor Yáñez, que 
el informe ele la ComisioI: de Oonstitucion, '! uecló con la palabra en sesion de 6 del ac
LejisJaeion i Jllsticia, de que Eeha chelo ene::,' !':,1, (,'illtlnúa desarrollando su argumenra
t a hoi, recaído en el proyecto so!Jn: pago de I "ion en favor del artículo propuesto por Su 
cierta suma a don LuiR Barriga, no h>l podido SEñoríu. 
indicarse la fuente de recursos do donde debe A las st'is de la tarde se deja pendiente 
sacarse esa cantidad i pide al señor Ministro ~>ste debate, quedando con la palabra el ho· 
del1nterior se ~irva rogar a.l deJll~ticia tenga Ilol'nbh Senador de Valdivia, i se entra a la 
a biflU eoncurrir a alguna ses ion próxima a fin disclIsion particular del proyecto sobre l'flfol"-
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m~ ,de la lei ('onsular, propuesto por la Co- cion í el Diredor suplente de la Oficina de 
mlSlOn de Relaciones Esteriores Mensura de Tierras, i en ella se convino que 

Considerado el artíeulo 1.0, usa de la pala- el Fiseo proeede¡ja desde luego a hacer entre
bra el señor Claro Solar, i queda con elJa para ga a la Soeiedf,d clEnnand~\llte de cíertoR lotes 
la próxima, . de terreno qlle en el acta res¡1Pctiva se enume-

Se levanta la sesion. raron, indicándose en la misma el procedi
miento que para ello d13bia seguirse. 

H.-Asuntos de que se dió cuenta 
Mensajes del Ejecutivo 

OonciudadailOs del Senado i de la Oámara 
de Diputados: ' 

Este convenio fué aprobado por decreto 
drl Ministerio de Colonizacíon, de 18 de 
cdubre de 1909; pero cnando la Sociedad 
Nueva Italia je"tionó, en cumplimiento de él, 
la entr6ga del primero de los lotes, se encon
tró con que el Ministerio de Colonizacion, en 
vista de una interpelacion que se habia desa
rrollado en la Honorable Cámara de Diputa-

,La Sociedad colonizadora, agrícola e induiI dos, con molívo del convenio en. l'eferencia, 
tnal NUOlVa Italia se ol'gani:;,ó pala cumplir los habia dado instruceiones al promotor fical de 
contratos de colonizaeion a que se refieren los 'l'riliguen para que se opusiera a la inscripcion 
decretuR, Qt, 24 de julio i 23 de setiembre de del títnlo dado a la Sociedad sobre ese Jote en 
1903, Diversa:; disposiciones administrativas i el Hejistro Oonservador de Bienes Raices, 
señaladamente el decreto d" 30 de mayo de Fnlstrado a"í el objeto ('lel convenio, la Socie-
190~, de~ Ministerio de Oolonizarion, dejan riad del caso :-;eguil'á el procedimiento judicial 
testlmolllO qlle la referida Socifldad cumplió que habi8 iniciado, el eual terminó por la sen
oportunamente i en debida forma las obliO'a- tencia de 28 de julio de 1911 i de 7 de 
eiones gue contrajo, No obstante de que b 1a ag"sto de 1912, en que se dedara que el Fia 
InspecclOn de Tierras i Oülonizacion formó el en debe entn~g<lr los lotes indicados en el acta 
plano dA los terrenos que en la provincia de de comparendo a que se ha lwcho referrmcia 
.M:alleco debian colonizo.rse i considerarse d(~c en la forma i tiempo convenidos aHI i haste, 
tados al cumplimiento, po!' parto del Fisco complotar b cabida de s~senta i tres mil cin
de los referidos contratos de colonizaeion, co~ cuenta hectáreas dc~ terreno, El decreto del Mi
arreglo a lo dispuesto en el artículo 11 do la nisterio de Oolonizacion, de '2 dA setif,mbre de 
lei de 4 de agosto de 1874, i no obstante de 1912, ordenó el cumplimiento de esta reRolu
que el Ministerio respectivo 1I probó este plano cion; pero en las jestiones qne se han hecho, 
el 6 de febrero de lU04, circunstancias diver· tendinntes H este objeto, se ha tropt'zado con 
sas i mui especialmente el hecho de haberse nuevas dificultades de diverso órden, algunas 
introducido, con posterioridad al contrato, nn .. de las cuales no es posiblA subsanar adminis
meros,as personas (.Jue pretendian que se le~ re- trati vamente, ni ann judicialmente, por los es
conOCIera derechos mIllO colollos u ocupantes pt,c1ientes dilatorlos de que se valen las per
nacionales, colocaron al Estado en situacion sonas que perturban la accíon del Estado. 
de no poder entregar \c'sos t81Tenol'i a la Socie- En los lotes números 3, 4 i 5, situados en 
dad colonizadora sino en parte mui inferior a los departam8ntos de rrraiguen i Oafiett'l que 
lo que estaba obligado, "e ha ordenado entregar por las sentencias 
, Oomiderando la Socieda€l agotadas las je8- ¿mtes citadas, pretenden derechos algunos 

hones administrativas para obtener el cum- particulares, j E'i bien el B~stado jamas se los 
plimiento de la obligacion que el Fisco COI! .. ha reconocido i ann cuando desde lJace algu
trajo, concurrió a lo;, tribunales de justicia i nos años ha iniciado las acciones judiciales 
en la demanda que ante AlIos dedujo, solicitó correspondientes, no ha E'ido posible obtener 
que so declaram que el Fisco debiu entregar- resultados apreciables a virtud de las dilacio
le la sesenta i tres mil cincllenta hectáreas qne nefl a tplO me ho referido, 
le corI't>sJlondian a virtud de su contrato i p". La cabida aproximada de estos tres lotes 
g<l:rle los perjuieiou que su falta de cumpli- asciende a euarenta mil cuatroci,\utas cincuen-
lJllnnto le habia ocasÍ0nado, ta hectáreas, 

Oomo el derecho de la Sociedad a la entre- En vista d(~ estos antecedentes i estando 
ga de la estension de terrenos que aun se le comprometida la fe pública del Estado en el 
adeudaba era manifiesto, se celebró una reu- cumplimiento de (¡bligaciones, respecto de las 
j)\on ante el señor juez de la causa, a la cual cuajes han intervenido ya los Tribunales de 
c.on(;mrieron, en l'epresentacion del Fisco el Justicia, considero que el medio mas adeeua
Directo!' del Tesoro, el abogado de culonüm- do de darles pronta satisfaecion es el de adop-
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tar un temperamento que se ajuste en lo po- mas o ménos de estension, que limita: norte, 
sibIe a las disposiciones de la leí de 4: de con terrbnos entregados ya a Nueva Italia de
agosto de 1874. Dispone esta lei en su artícu- finitivamente; por el sur, el estero Liucura, 
lo 1." que los terrenos situados entre los rios desde su nacimiento hasta su desembocadura 
Renaico, por el norte; Malleco, por el sur; el en el rio Pellahuen, seguirá por este rio hasta la 
Vergara, por el oeste, i la cordillera de los confluen('ia con el Curilebu, seguirá el deslin
Andes, por el este, i sobre los cuales los pbr· de aguas arriba por este estero, pasando por 
ticulares pretendiesen algun denocho, re eDa· el portezuelo llamado Palo Blanco, i conti
jenarán en subasta pública i por cuenta del nuará por el estero Ohanco, aguas abajo; po
Estado, i en su artículo 2. 0 agrega que a los niente, la cordillera de Nahuelbuta, cima di
que por resoluciones judiciales justifiquen visoria de llls departamentos de Traiguen i 
derechos de propiedad sobre los terrenos ena- Oañe: "; i oriente, terrenos rematados. 
jenados, se les tlntregará el valor que se hu b) El terreno situado en el departamento 
biere obtenido po.: éstos en la subasta. Jene- eJe Traignen,de trece mil seiscientas hectáreas, 
ralmente se ha reco11ocido que en el hecho mas o ménos, de estension, i que limita: nor
esb leí ha ordenado la esprop;ac:ion de las te, estero de Curilobu, desde r¡ue encuentra 
tierras a que ella se refiere a favor del Esta- el afluente que viene del SlIt que sirve de des
do i qne ha permitido terminar en parte los linde oriente a Pallahuen hasta su nacimiento 
interminables litijios de los detentadores de en el portezuelo de Palo Blanco i estero Ohanco 
tierras fiscales en la frontera. Como en el caso desde su nacimiento en el mismo portezuelo, 
de qne ahora se trata dehen entregCtrse a la hasta su desembocadura en el rio Lúmaco; 
Sociedad Nueva Italiá los Jotes números 3, 4 este, el rio Lumaco e hijuelas rematadas nú
i 5, en los lIJe existe la situacion contempla- moros 1,087 i 1,088, propiedades de los selio
da i resuelta por la lei de 1874, no es dable res Manuel Huerta i Jerónimo Pellizno; sur, 
p;-oceder a su espropiacion por medio de la el paralelo astronómico que pasa por la con
enaje:1acion de ellos, conforme a esa l(:i i solo flllencia del rio Quillen con el Lumaco, o sea 
corresponde la declaracion de utilidad pública d límite norte del departamento de Imperial, 
erl favor del Estado. en la parte comprendida entre la hijuela 1,088 

En algunos de los lotes seliala<los en el ac- l el deslinde poniente del lote; oeste, la línea 
ta de comparendo a q'C.e se ha hecho referen- recta que parte de la confluencia del estero 
cía hai varias p81 sor as que se consideran con Guamaqui con 6i rio PeIlahuen i va al naci
derecho para ser radicadas en el terreno C¡lW miento del afluente sur del Ourilebu i este 
ocupan con arreglo ~a lo dispuesto en la lei afluente hasta j'll1ta¡ se con el qué viene del 
número ,,2,087, dtl J5 de febrero de 1 !:JOS. SI portezuelo Palo Blanco ya citado. 
bien es cierto que cün arreglo al acta de corn- e) ~;l terreno SItuado en el departamento 
panllldo citada, la Sociedad e:'tá obligada a de Cal'iete, de dieciseis mil heetál'f~as, mas o 
consfmtir que se radiquen «quellos que ten- ménos, df:l estension, i que limita: norte, pro_o 
gan derechos adqniridos, tambit'n lo bS que iO:lgacion del paralelo magnético del lote 
no es fácil determinar cnáles son los que tic- núwf ro dos llácia el oeste, hasta enl'ontrar 
nen derechos eftóctivos, lo que da márjen a i30n el e'tero Milinchique, biguiendo despuet:! 
seria8:~dificultades que conviene eliminar. El este estero aguas abajo hasta la interSt'ccion 
ploceaimiento mas espf'dito seria facultar al de la faja construida por el injeniero de la 
infrascrito para conceder a estos ocupantes Oficina de Mensura de Tierras, señor Argo
hijuelas de terrenos en otra parte, previo ¡\a- medo; al sur i al oeste, por el filo de la cordi
go de las mejoras que hubieran hecho, las que llma de NahueHuta, que de~:lillcla los depa¡
serán abonadas) ellos por la Sociedad Nueva ¡Cimentos ele ~raignen i C>Jñete~ hasta tOncon 
Italia. tnw la faja ya citada; i al oeste, la misma 

En consecueneia, i oido el Comwjo de Es- faja. 
tado, tengo el honor de. ~ometer a vuestra No se incluirán en la espropíacion los te-
aplObacioll el ~iguiente .. lTeIlOS a que los indíjenas tuviesen aetual· 

PROYECTO DE LEI: 

:Dente derecho, ni la hijuela del colono e,;
tranjero don Santiago Aguerre, ni el telTcno 
que reserve el Presid'.\nte de la República 

Articulo LO Decláranse de utilidad pública para. la. fundacion de un pueblo en el caserío 
de PlChl-Pellahuen. los siguientes terrenos: 

Art. 2." A los qU8 por resoluciones judi
¡:; a) El terreno situado en d departamento ele ei<11e8 iustifiC¡lwn el derecho de propiedad so
Traigut"n, de diez llIil (l(·ilOei():lras hectáreas, bre los terrenos enu:nerados en el artículo 
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anterior, se les entregará el valor en que hu raiso, lo.:; proponentes podrán indicar cambios 
bieren sido tasados i que, entre tanto, se o modificacionts con tal que no afecten a la 
mantf:ndrá en depósito en la Tesor~ría Fiscal duracion o estabilidad de la obra i no au 
de Silntiago. menten su costo. 

Art. 3.° La espropiacion tendrá lugar con Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 
arreglo a la lei de 18 de junio de 1857. contestacion a su oficio número 11, de fecha 

Art.4.0 AutorÍzase al Presidente de la He· 4 de juni;) del presente año. 
pública pura otorgar título definitivo de pn- Dios guarde a V. E.-CÁHLos BALMAcEDA. 
piedad en otros ternmos fiscales disponibles ,·-E. Gonzalez Edwards, Secretario. 
a las personas que tienen del'eeho para aco-
jerse a los beneficios de la leí número 2,087, Santiago, j 9 de agosto de 191B.-Con mo
de 15 de rebreru de 1908, i que ocupen terre- tivo de la solicitud, informe i demas antece
nos dentro de los deslindes seiíalados""n el dentes que tengo la honra de pasar a manos 
dl'tículo 1.0 de la preBente lei. du V. E., la Cámara de Diputados ha dado 

L'I. (,ster.sion que debe concederse a caela fiU aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE L/U: 

uno de d:ehos uuupantt's será igual a ht que 
le hubiere correspondido en el lugar que ac· 
tualmenti <ícup:llI, I.on arreglo a b leí c:itada 
en el inciso primero de esÚ) artículo. «Artículo único.-Autorízase a la Municipa-

SanliClgo, 6 de agosto de 1913.-R, BARROS lidad de Chillan para cobrar en la plaza del 
Luco.-E. Vi llegas E. mercado, los siguientes derechos: 

Art. 59. 1.0 Saco de toda clase de cereales, 
Concil~l1adanos del Sena00 i de la Cámara diez centavos. 

dc, Diputados: 2.° Saco de ají, maqui, guindas, nueces, 
quince C('ntLvos. 

En cumplimi,·nto de lo ciispuesto en el 3.° Ciento d\\ san¿¡ías, melones, zapallos i 
número prirL .. iO cid articulo 27 ele la Cons- repollos, cincu,onta centavos. 
titllcion, teugo el honor d" remitiros impl'e,:a 4.° Cebollas 001' saco, diez centavos. 
la cuenta i,'nenli de entrad¡i.s i gastos que ha 5.° Puestos de verdura, frdas i cereales, 
tenido la UCl'úb¡;ca durante el afio de 1912 que ocupen 1m metro de frente por dos de 

Santiago, ~o de ago~tode 19l3.-- R. BARROS fondo, cinco cHntavos, siempre que la canti-
Luco:-ArtuTo AlessandTi. dad de cereales uo pase de un saco, o tra-

Oficios de la Honorable 
de Diputados 

tándose de otras mercaderías de valor equi
Cám ara valen te, puetl entónces pagarán en ccnformi

dad a las tarifas anteriores. 
6.° Las especies que formlm el cuarto grupo 

Santiago, 10 de agosto de 1913.-La Cá- del reglamento del mercado, aprobado por la 
mara de Dipuh.dos ha tenido a bien dese IVunieipaliélad, en sps:on ele 4 de julio de 
chal' el proyecto de lei, remitic'o por el Hono- 1907, pagarán cinco centavos eu:mcJo ocupen 
rabie Senado, por el cual se autoriza al Presi- Lomo máximum el espacio que indica el nú
dente de la República para ajustar con la mero 5.°, aumentándose cinco centavos por 
Compañía de Arauw Limitada un contrato de cada metro de frente. 
liql1idaóon de la garantía acordada por el 7.° Las del número 5. 0

, diez centavos por 
ICstado para la construceÍun del ferrocarril de el espacio indicado, aumentándose en diez 
Arauco, i de compra de carbon para los fe- centavos por cada metro de frente. 
rrocarriles del Estado. 8.0 La hojaletería, canastos o artículos de 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en greda, cinco centavos por cada metro de frente 
contestacion a su oficio número 711, de fecha i dos de fondo. 
29 ele mayo de 1901. 9.° Los muebles medianos, cinco centavos 

Devuelvo los antecedentes respectivos. cada uno, i los grandes, diez cen~avos cada 
Dios guarde a V. E. ··,CÁRLOS BALMACEDA. llno. 

-E. Oonzalez Edwards, Secretario. 10. Las especies del número 7.°, diez cen-
tavos cada una. 

Santiago, 19 de agosto dfo 1913.-La Cá- Las aves, diez centaves por metro cua-
mara, de Diputados ha tenido a bien no in- Jraelo. 
slstir on la aprübacion del proyecto que dis- 11. La carretada de carbon, treinta cen-
pone qnl~ al hacc't'.'e las propuestas para las tavos. 
obras de mejoramIento del ipuerto de Valpa.. La carretada de leña, diez centavos. 
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La carretada de madera, quince centa\os. 
12. Lqs puestos de pasto, cuarenta centa

vos diarios )) 
Dios guarde a V. IG.-OARL.os BALMACEDA. 

-E. GonzáLez Edwards, Secretario. 

~ont:a riesgoi:l ele incendio o marítimos por la 
suma i en las compañías que fijo el Presidente 
de la ¡{i"pública; 

e) Sel!l,"t,'j' caela dos añus a la aprobacion 
del Pr, siJenh, de la Hepública los itinerarios 
~tl 10s. v,,¡,ores i IrIS ta¡ihs máximas de fletes 
1 pa",aJes; 

rl) Ha(~er el tra·:porre gratúito de la corres-
Santiago, 20 de agosto de 1913.-Con mo· p()11l1,ncia, c(\¡¡{nrmll a las disposiciones que 

tivo de la mocíon, inrormei demas anteceden- se ílie:en por la ,"U':o,ir1ad C'orreEpondiente; 
tes que tengo la honra de pasar a manos de e) Hacer el t¡,lSpOl'te de encomiendas pos
V. E.,la Cámara di' Diputados ha dado 1>11 tales, en la~ con,lióones qUCl se fijen de acuer-
aprobacion al siguiente do eon el jJ¡'esidcnte je la República; 

PR>lYEOTO lJ¡~ LEI: 

f) Fijar anualmente, con la aprobacion del 
:)1'1' idt'!nt:· (~e la Hopública, la proporcion en 
q\!(' ddw ([i",ti ihuirso la capacidad de carga 

«Artículo LOSe autoriza al Presidente d(· en tl'U les prorludos JJlÍn, ",ücs, ágrícolas u otrus 
la Hepública para céllltratal', C)I! una compn· '.¡ue .'ll'l)cJI trasportar esblS nave,,; 
ñía nacional, previns propuestas públicas, ji: g) Despnos dí cinccI aüus contados desde la 
lormacion de una flota de ocho vapores, po: fecha dd C\litn,tu, 01 Prl'si':lente de la Repú
lo ménos, que sirvan al comerrio internacÍo- blie:\ ¡,edra. exijir qUt~ los capitanes, injenieros, 
nal i que r,'unan las c"ndiciones necesarias ;¡ilotos i emplea30s subalternos i hasta el se
para podt'!' ser utilizados comos trasportes aU-1 t. ·uta i cinco por ciento de la tripulacion sean 
siliares en la Armada Nacional. 1 chilenos; i 

Art. 2.° L0s vapores de esta flota serA]. h) Hf'cibir t)11 viaje de práctica i por el tiem-
construidos segun l'¡HIlClS i presupuestos ilpl'O- po . ue el (hl,iel'llo d,;t".j mini' i en cada uno 
bados por el Gobierno, previo informf\ de l;. (lo ¡;US vapores, hasta tres oticiabs de la Arma
Direl'ion Jeneral de la Armada, i deberán reu- da f) ignal número dfl illjenieros i pilotos, sien
nir las condiciollf's siguientes: do ele cargo del Estado f~l vago de la mitad 

a) Capacidad de diez mil toneladas a lo mé- de ~us sur! 'os. 
nos i un andar de diecisiete milas por hOla; Art. 8.0 Con el objeto espl't'sado en esta lei, 

b) Que se pueda adaptar fácilmrnte para ei se auto'izD al Pre~i(i(,Jlt() de la epública para 
trasporte do tropt.s ,;on S,iS útiles i elementos Cl\lltr,lt,u' U1'. empl t·stito hast,t por la suma ele 
de guerra correspondi(ontes;' i dos millones seiscientas mil libras esterlinas, 

e) Todas las condicionos modernas qU,l lo" con un intcl'es no n:ayor de cinco por ciento 
habiliten para servir en el tlasporte de pasa- anual i una t1m('rtizaeion aenmulativa de uno 
jeros i carga en la forma en que lo hacen las por ciedo tambieu anual. El producto de este 
buenas empresas de navegacion comercial. empl'é,·,tito HO p,.ch':, destil1al'~e a otro objeto 

Art. 8.0 La compañía naeional, con la cua que a pagar el pn:ci() ;le los vapores. 
el Presiden~e de la Rt)pública celebre el con· Art. ('i. o La eompaüía hará el reembolso del 
trato, deberá llenar las siguientes condiciones: valor nominal eld ('mpléstito, d('p,)sitando en 

La Ser constituidas en conformidad a la;; la 'c, S orl-l i.ÍGl. dI' Chilt, cm Lóndres, con un mes 
leyes del pais; de allticipaeion a b ft'eha de los pagos, el va-

2. a Tener su domicilio legal en Chile; 101' de !t,s d:vlclendos con intereses i amorti-
ga Contar con un c¡tpi¡.al pagado no infe- zacion. El dApósito se hará por la compañía, 

rior al diez por ciento del monto del em- a contar desde ¡a fecha de la recepcion de 
préstito; i cada nave i sobre la parte del monto nominal 

4.& En los estatutos de las sociedac1es que del empréstito correspondiente al valor de 
se cons:ituyan, se establecerá que el ochenta. cada Ulla do ellas, 
por ciento de las acciones será de chilenos. Las suma", qUil el Gobierno pague ántes de 

Art. 4.° La compañb queda sometida a las la entrega de las naves a la compañía, en razon 
siguientes obligaciones: de servicio dol empréstito, se imputarán al 

a) Reembolsar al Estado tI valor nominal producto do ésta. 
del empréstito que se contratare en virtud de Art. 7.° La compañía reservará anualmente 
esta lei; una suma igual al tres por ciento del valor 

b) Mantener las naves en buen estado de nominal del empróstito, con la cual se formará 
conservacion, esplotándolas en el uso a que un fondo destinado osclusivamente a la repo
están determinadas~ i mantenerlas asegumdas ",icion i aumento de sus naves" 
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Art. 8.° Si la compañía ;iU hiciere los P¡¡gos cumplimiento de las obligaciones que contrai
en la fec1Ja señalacla1 abonará un mtel'es rtna] ga la com pañía f'11 virtud de esta lei, inspec
de ocho por ciento anual sobre el salelo inso- (,ionará la contabilidad, verificará i firmará los 
luto. balances i vei,ará por la buena conservacion 

:::;,i la compañía nstn viese atrasada fm el de las navos. 
pago de tres semestres conspcutivos, el Pnsi- Art. 13. Será motivo de preferencla en las 
dente de la H.npública pcdrá poner término propuesta,;: 
inmediato al contrato, pasando las navm; a a) La mayor cuota que se ofrezca para au
poder del Estado, el cual las dará en C'splotH- mental' el pc){(;entaje a que se rbfiel'e el artíeu
cion a otra compafría "n la f::mna establf:cida lo 7.°; i 
en esta lei, o las enajenará f:n wbasta pública b) La mayor cuantía del capital [Jagado de 
i abonará el producto al saldo insoluto que se la compañía. 
adeude en caso de no prescntan!c proponen- Art.] 4. Las naves, a que se refiere esta lei, 
tes. se considenll'án buques mercantes nacionales, 

Art. 9.° Las naves a que se refiere esta lei Hujetos bn todo a las leyes del pais, i no se 
quedan hil'0tec.1das a favor del }1'Ísco. podrán enajnnar ni gravar, ántes de la total 

Ademas, al firwarse d eontraio i para ga- cancelacion del empró,tito. 
rantir el cumplimiento de las obligacione8 qW'l1~stas naves quedarán exentas, miéntras 
impone eNta lei, la compañía constituirá una clnre el contrato, QF, las contribuciones fiscales 
garantía calificada por ul Prcbidente de la L~(,- o municipales actualmente existentes, a es
pública que equivalga a diez por ciento del (;epcio!l de la de tonelajo a favor de los hos
valor del emp1'6st 1to. pitales i de los derechos de muelles, dársenas 

Art. 10. Los créditos del Estado contra la 1 puertos, 
compañía, se eon"iderarán inciuic10s entre los Art. 15. Se autoriza al Presidente de la Re-
de primera clase en caso do quifbm, pública para dictar los reglamentos que sean 

. Art. 11. La compa,'¡ía queda obligada a po- necesarios para el cumpllllliento de esta lei .. ) 
ncr a disposicion del \stado UIW. o mas clü ~us Dios guarde a V, K-CARLOS BALMACEDA. 

naves cuando así lo decrete el Fre~idente de -E. González Edwards, Socretario. 
la República, con aeuerdo dd Senado o de la 
Cornision Oonservadora, i en vista 'o circuns, 
tancias estraOldínaria8, Telegrama del Honorable Senado 

del Ecuador Miéntras dure la ~),upacion, la compañíH 
quedará eximicla dr.l pago de intereses i amor
tizacion eu la cuota quo conesponcla en las Quito, 20 de agosto de 1913. -Señor vice
naves ocupadas por el GO:Jierno i :,()rán de Preúdente de la Honorable Oámara de Sena
cuenta de éste los gas! os de manteneio11 de dores.-Santiago,-- El Senado t'cuatoriano de
dichas naves.· plora seYJsible falltwimi,'nto dlgnísimo ~resi-

Art. 12. El Gobierno, pOl medio 0.0 la Di- dE'nte de esa Honorable Oámara.-Preszdente 
... eccinn Jeneral de la Armada, flsoalizará el ael6enado, 


